
$
Gobiertw de
Canelanes

Resolución

No 015/2022

Concejal:

#k
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 00312022

Las Piedras, 25 de Enero de 2022.-

VISTO:la necesidad del Municipio de Las Piedras de ¡eforzar los rub¡os que se presentan con
saldos insuficien tes; 5239.

CONSIDERANDO:

1o.- que los rub¡os de Control Presupuestal correspondientes a los renglones
son insuficientes para los gastos previstos.

2.-que sería oportuna la trasposición del gasto del renglon 5171, del
progmma GCI Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Solicitar a la Intendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposición de rubros del
renglón 5171, a los renglones 5239 en base a lo estipulado en la información anexa al expediente
No 2022 -8 I - t420-00043.

Comuníquese a Secretaría de Desarollo I-ocal y
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MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION

25t01t22

Alcalde del Munlcipio de Las Piedras

Solicito autorizar Ia trasposición presupuestalqÉ se detalla a contiruación, a efectos de reforar el renglón q LE a la
feclÉ cuenb con saldo insul5cierle del programa l42 Muricipio de Las Piedras, dados los gastos preüstos

UrE !ez aprobado medianb resolución del Corcejo, anexar alexpedienE, 2022-81-14204004 3 y remitir a l O,lO -
Co ntrcl P resup rÉstal

Verónica Juncal
424.12445 - 14354
Refere rte Presupuestal

L

P¿gina 1


